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REGLAMENTO INTERNO DEL. COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL DE LA 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CNIL Y SU FONDO ROTATORIO 

COP4$IDERACIO 

Que el Constitu yente en 1991, estableod como fines o finalgladee del Estado, entre otros servIr a la 
comundad, promover la prosperidad general, garantizar la efectividad de los principios. derechos y 
del 	consagrados en la Constitución facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, adminietrattva y cultural de la nación 

Que te Registraduria Nacional del Estado Civil, es un Órgano de creación conslriucjonal que de 
conformidad con el artículo 120 de la ConsducIón Politica loma parle integrante de la Organización 
Electoral, siendo una autoridad pública del orden Nacional 

Que el articulo 75 de la Ley 446 de 1998. prevé  le creación de un Comite  
Entidades Públicas del orden Nacional.  

Que el Decreto Único del Sectot Justcia y del Derecho 1069 de 2015 establece las norma  
el Comité de Conciliación 

Que el articulo 2 2 4 3 1 2 5 numeral 10° del Decreto 1069 de 2015, esta 
	el Comité debe 

dictarse su propio reglamento 

Que el Decreto 1167 de 2016 rnodific y suprimió algunas dispostcrenes del Decreto 1069 de 2015 
atinentes al Comité de Concibación 
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REO' TRADURIA 
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Pgtna 2 de 

En m o 
	e 

RESUELVE 

CAPITULO 1 
PRINCIPIOS GENERALES 

A 

El Comite de Conciliación y Defensa Juditial de la Registraduria Nacional del Estado CM y del 
Fondo Rotatorio, es una instancia administrativa que la compete adelantar ei estudio, análisis y 
formulación de políticas sous prevención del dado antijurídico, la Procedencia de la conciliackin o 
cualquier otro medio alternativo de sokición de conflictos, la procedencia de la acción de repetición 
Y disertar  las políticas generales que orienten la defensa de los intereses dala Registraduria Nacional 
del Estado CM y del Fondo Rotatorio en los términos del articuir> 2.2,4.3,1.2.2 del Decreto 1069 de 
2015. 

Concordancia Constitucion Politica. artículos 2, 4.13, 22, 90, 95 inc6, 113, 116, 123 y  266 Ley 
640 de 2001 articulas 23,24 y 25. Ley 1437 de 2011 arbolitos 180 y  192. Decreto 1069 de 2015, 
artículos 2 243.122 y 2.2.4 3 1 2 6. 
Sentencias de Constitucionalidad C-893-01 de 2001. 0417-02 de 2012. 

ART. 2" DE LOS PRINCIPIOS APLICABLES A I,AS LABORES PEL COMITE.  

El Curnit* de Concilrac.i5n y Deterisa Judicial de la Registraduria Nacional del Estado CM y el Fonda 
Rotatorio, en sus actuaciones, atenderá estrictamente los pOSIUlado$ contenidos en los artiCti104 209 
de la Constitución Politica y 2° y 3° del Código de Procedimiento Administrativa y de lo Contencioso 
Administrativo y en las normas positivas vigentes que Sesean compatibles alas citadas Imposiciones 
y, en especial lo previsto en el Decreto 1069 de 2015. 

Concordancia Constitución Politica, adiados 2,413 y 22.. Ley 1437 de 2011, art 1° y art 5' 
Sentencias de Constitucionalidad C-818 de 2005, C-1041 de 2007, entre otras, 
Sentencias de Tutela T.406 de 1992: T-111 de 2014, entre oteas 
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ART. 3" ASUNTOS SUSCEPTIQULga/NgILIACION EXT iAJUDICI EN .11~ 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA,  - 

Son conciliables extratudiciairtvente. por conducto de apoderado, en forma total o  Parcial,  los 
conlbotos de carácter particular y contenido económico de loa dueles pueda conocer la lunsdloción 
de lo Contencioso AcIministnievo a traves del derecho de acción y contenidas en las pretensiones 
consagradas en los articulo 138 140 141 de la Ley 1437 de 2011 o en las normas que los 

sustituyan 

La decisión de conciliar, pac si sota, i 
	

lugar a investigacionesiplinari 	ni ftscatas, ni al 

ejercicio de acciones de repetición co 
	

miembros del Comité 

Concordancia Constitución Politica, adlculoa 2, 4, 6,13, 22, 90.95 ino 6. 113, 116, 90, 123 

Ley 640 de 2001 artículos 23, 24 y 25. Decreto 1069 de 2015, ertioubs 2.2,4.3 1 1.2, 2,2.4.3 

y 2.2 4 3,1 2 5 

NRT 4° ASUNTOS NO SUSCEP 

QQ.N. 	O ADMINISTRATIVA 

Según lo establecido en el articulo 1° del Decreto 1167 de 2016 que modifico y suprimió algunas 
disposiciones del artículo 2.2 4.3.1.1 2 del Decreto 1069 de 2015, no son conciliables de manera 
extrajudicial los asuntos que versen sobre conlIctos de carácter tnbutero. los que deban tramitarse 
mediante proceso eyecutivo de que trata el articulo 75 de la Ley 80 de 1993, salvo las excepciones 
especificas en la Ley y, en los que el medio de control correspondiente haya caducado 

En todo caso, el comité es competente para analizar la procedencia de toda solicitud de conciliación, 
asi corno también los cosos de transacción o cualquier otro mecanismo alternativo de solución de 

conflictos 

Concordancia Ley 1437 de 2011, articulas 103, 104. 105 y 106, Decreto 1069, are 	2.2.4 3.1,1.2. 

Decreto 1167 de 2016 

Cl 

6,81_5" FUNCIQNES DE 
RIA ALIO DE 

El Comité eieroara las siguientes funciones, bajo la egida.de 
	

Po 
	eenalados en tos articules 

precedentes 
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2) Diseñar las politices generales que 	ntan la defensa loa rnterelse a de la Registracluna 
Nacional del Estado Civil y del Fondo Rotatorio, 

3) Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado contra de la Entidad para 
determinar las causas generadoras de los conflictos; el indice de condenas, el tipo de d10 Raer  
el cual resulta demandada o condenada, y las deficiencias en las actuaciones admínisirati,ss de 
la Registradurla Nacional del Estado CM y el Fundo Rotatorio; asi como las deficiencias en las 
actividades procesales por pelle de los apodetados, con el objeto de proponer correctivos; 

4) Fijar directrices inslitucionales para la apficaoon de los mecanismos de arreglo directo. 
tatas como la transacción y la conciliación, sin perjuicio de su ~lidio y decisión en cada caso 
concreto- 

5) Determinar en cada carie, la procedencia o improcedencia de laa conciliación y señalar la 
positón institucional que fije los paraametrov dentro de loe cuales el apoderado actuará en las 
audiencias de conciliación. Para Ud efecto, se analizarán las pautas junsprudenciales 
consolidadas, de manera que se concilie en aquellos caeba donde exista identidad de supuestos 
con la 1unsprudencla reiterada; 

6) Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la antlalad, con el fin de 
determinar la procedencia de la acorto dei r tpsticicn e informar al coordinador tfe leas Agentes del 
Ministerio Público ante la jurisdicción ele lo contencioso administrativo las correspondientes 
decisiones anexando copia de te providencia condeleatorisr, de le prueba de su pago y señalando 
el fundamento de la decisión. Para el efecto, el Comete determinará la procedencia de la acción 
de repetición, analizando, en primer lugar, si está plenamente demostrado que ta condena 
pagada obedece a la reparación de un daño antijuridico ~cado por la conducta callase o 
gravemente culposa del agente que lo causó, previo informe detallado presentado por la 
Secretara Técnica 

m  7) Determinar te pr 	n - 
repetición: 

6) De conformadecl con lo establecido en el  
de 2015, definir los criten01 Paro la sello:MB 
idoneidad para la defensa de los intereSea públicos 
esos encomendados: 

con fines de 

2.4 3.1.2.55 del Decreto 1069 
externos que garanticen su 
Imiento sobre los procesos a 

Si Designar al Secretario Técnico, quien será abogado, 

10) Dictar su propio reglamento 

":,ercetarul I or..n4L4 dei C.otroté de CCtr irtaclort 1fi  Oe *nsa Judhcui 
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Concordancia Ley 1387 de 2009, artcu10 5 Decreto1069 tSe 2015 articuloS 2.2 4.3.1.2.5 y 
2,2,43 1215. 

CAPITULO II 
LA SOUCITUD DE CONO 	11 

ART 6" SUIPEY410149EI,, TERMINO DE CA09CIQAD 1311„1110>10 DE CONTROL- 

De conformidad con lo establecido por el articulo 22.4.3.1.1.3. del Decreto 1069 de 2011 la 
presentacion de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los Agentes del Ministerio Púbilco 
suspende el término de caducidad del medio de control correspondiente hasta que se logre el 
acuerdo concdiatorio, o hasta que se expiden les ~lancina de que treta el artículo 24  de le Ley 
640 de 2001, o hasta que venza el término de tres (3) meses contados a partir de la presentación de 
le goicrtud, según lo que ocurra primero 

Parágrafo. Las partes por mutuo acuerdo podrán prorrogar el término de tres (3) frieses consagrados 
para el trámite conciliatorio e r8}udK4el en dicho lapso no opera le suspensión del término de 
caducidad o presznpclion 

ART. 7' EL CON L 4 

   

Previo ei trámite establecido en el artículo 224.31,1,7 del Decreto 1069 de 2015, para que el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Registradurla Nacional del Estado Civil y del Fondo 
Rotatorio conozca una petición de conciliación, ésta deberá contener 

1) La designación del funcionario a quien se dirige; 

2) La individualización de las partes y de euir representante" el fuere el caso; 

3) Los aspectos que se quiere ooncidier y loe hechos en que se fundamentan; 

4) Las pretensiones que formula el convocartte 

5) La indicación del medió de control que se pretende eercet  

6) La relación de las pruebas que se acompañan y de las que se harten valer en el procesó 

7) La demostración del agotamiento del procedimiento actralilstEafivo, cuando fuere necesario, 

8) La estimación razonada de la cuantía pretendida, 

laq a wrnic anl Co.*0 Lamilsozielm y Orarla 1udki40 
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9) La manifestación, entendida befo la gravedad del juramento, de que no SO han presentado 
demandas u otras solicitudes de conciliación con base en los mismos hechos 

101 La indicación clara del lugar donde se efectúen las notificaciones; el número o números 
telefónicos, número de fax y correo electrónico de lee peutes; 

11) Copia de la petición de conciliacien previamente radicada ante la Procuredurla General de la 
Nación, en la que conste que ha sido efectivamente recicle per éste, salvo que se Vate de 
una solicitud ile conciliacion conlunta 

Para el efecto se verificará que se bebe presente el requisito señalado en el articulo 23 de 
la ley 640 de 2001' 

121 Ei peticionario deberá acreditar la entrega de copia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, en los mismos términos previstos, para el convocado, con el fin de que dictio ente 
resuelva sobre su intervención o no en al Comité de Conciliación de la entidad, »I como en 
la audiencia de conciliación correspondiente; 

13) La firma del apoderado del solicitante o de los solicitantes 

Concordancia Ley 1564 de 2012, articules 90 numeral 7 013 y 

CAPITULO III 
COMPOSICIÓN Y SESIONES DEL C0f1Allt ce CONCILIACIÓN 

MJ t1 	PQSICION , - 

El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Registnedurla Nacional del Estado Civil y su Fondo 
Rotatorio lo conforma el señor Registrador Nacional del Estado CiV4I o su delegado, quien lo 
presebra; el Registrados Delegado en lo Electoral, el Registrador Delegado para Registro Civd y la 
Identificación; el Gerente Administrativo y Financiero de la Registradurla Nacional del Estado Civil. 
el Director Administrativo y el Gerente de Talento Humano, como ordenadores del gasto y, el Jefe 
de la Oficina Jurídica 

Asistirán a las sesiones, con voz pero sin derecho al voto, el Jefe de la Oficina de Col* 
el Secretano Tecnico del Comité. 

Asistirán como invitados, con derecho a voz, 106 apoderados que representan a la Entidad en los 
asuntos sometidos a conocimiento del Cornil% y quienes el presidente o te mayoría de loe rniemtues 
así lo consideren De la misma manera, asistirán como rrivitactos tos fundonanos y/o contratistas que 
señalen los miembros del Comité 
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El Comité podre invitar a sus sesiones a la Ansi N 
podré participar cuando lo escame convente 

, quien 

la asistencia de los miembros a tes sesiones del Comitées indelegable y 0i:411931one, salvo el 
Registrad« Nacional del Estado Civil y el Jefe de la Oficina Jurídica La inasistencia deberá ser 
debidamente justificada y comunicada al Secretario Técnico, con una antelaoón no menor a un 11) 

ala antes de la sesión 

Concordancia. ley 1437 de 2011 srtic alto 11 Ley 1564 de 2012.articulo 613 Decreto 1069 de 

2015, articulo 2 2 4.3 1 2 3, Decreto 118 articu 24  

 

MPE E 

  

En el evento en que sobre uno de los miembros dei Comité r 	q unticausal de recueaClon o de 

impedimento, el asunto se resolver* conforme con 15 regias establecidas en 	 de 

Procedimiento Acimlnistriativo y de la Contencioso AdminitStratIve, 

Concordancia. Ley 1437 de 2011, artículos 11 y 12 

ART 

El Cororte de Conciban on y Defensa Judicial de la Re rstredune Nacional del Estado Civil 	mara 

por lo manos dos veces al mes o cuando las circunstancias así lo exilan, con un mínimo de cuatro 
de sus miembros y adoptara sus decisiones por maycde simple de Sus integrantes 

Parágrafo Primero Las reuniones del Comité de Conctítoolon y Defensa Judicial del Fondo 
Rotatorio, penden de las peticiones y fijación a audiencias per parte del Ministerio Público y, aplica 
su conformiscion y ta forma de adopción de las dectslories menctoneclas en precedencia. 

Parágrafo Segundo. - Los miembros del Comde cuya posición se aparte de la dectsbOn adoptada 
por la mayoría sunole, pudren salvar su voto expresando las razones que motivan su disenso, de las 
cuales dejara constancia en el acta de la sesión respectiva o en documento separado a solicitud del 

d isoonforme 

Concordancia Decreto 1069 de 2015, articulo 2.2,4.3.12.4. 

ART. 11" SEILQ1919 	VIRTUALES — El Comité de Conciliación podrá sesionar de forma Irif U 
ONVOOMONI que haga el Secretario Teonice a traveis de medios electrOnicoa, informáticos, 

telefónicos, audiovisuales o cuaktuier medio que permita el intercambio de información entre tos 
miembros del Comité, en tos términos del artículo 63 de la Ley 1437 de 2011 

rAcrOt4irs..5 loctIlti,,j 	Co 	té dt.l."-Crtliiiiat 	 Itidwat 

Colombia es democra 
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Los miembros se abstendrán de recibir la citación a las sesiones del Corrnté, cuando ésta no esté 
acompañada del respectivo orden del die, de las fiches técnicas, de los conceptos que las sustenten 
y demás documentos y pruebas en que se fundamente 

Parágrafo Una vez implementado el Sistema único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado "EKOGUl" con la asignación de claves para el Secretorio Técnico y la 
capacitación respectiva, se deberá convocar a través del sistema mencionado, a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias del Comité de Conciliación a sus miembros pemtanenteS y los demás 
invitados: por el mismc procedimiento se deberá adjuntar el orden del día. 

Concordancia Decreto 2052 de 2014, artículos 11 y 12. 

ART 13 DESARROLLO DE LA SESION 

Previa verificación del quórum y de la aprobación del orden del dia. se presentarán las fichas 
tecnicas, la documentación, de las pruebas en que se sustente la misma y los conceptos 
correspondientes. Se absolverán las dudas e inquieludee que se formulen, 

Para el efecto harán uso de la palabra los abogados, de planta o externos, que conozcan 
directamente el asunto debatido, bajo la coordinación del Secretario Técnico. 

Una vez surtida la etapa antes descrita, los miembros deliberarán sobre los asuntos sometidos a su 
consideración y adoptarán las decisiones que estimen oportunas las cuales serán de obligatorio 
cumplírnoento para los apoderados que representan a la Entidad 

Concordancia Decreto 1069 de 2011 articulo 2.2,4 3.1.2,8, 

ART. 14" ACTAS - 

El Secretario Técnico dejará constancia 
adoptadas por los miembros del Comité.  

Las actas deberán firmarse por los miembros que asistieron 
contaran con un plazo máximo de cuatro (4) Mas hiles ca 
techa de recibo del documento 

Sel 	Teca dei (*ling 	dtación y Defema Juditiaf 
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En el evd  
por escri  
firma 

en qu  no de los mien; 
indias Corr 

te conforme sxln lo co  
«ano TécnicO, quien 

a en el acta, licitare 
Mara la 

Parágnifo: Una vez Implementad el Sistema Unioa de Ger 	 e la 
Litigiosa del Estado - "EKOGUI con le asignación de clavel, para el Secretado Técnico 
capacitación respectiva, ea deberá elaborar loa actas de Comllik ert et sistema mencionado 

Concordancia Decreto 2052 de 2014, articulo 12. Decreto losa de 2015. arbcolo 2.2 4,3,1 2.6 

EL JEF L INTERNO 

 

De caoba/Wad con lo establecido en el artículo 22.4.3 1 2 12. del Decreto 1069 

de la Oficina de Control Interno asistiré a 10$ sesiones para verificar el cumplimien 
impartidas y el acortamiento de lea decisiones adoptadas por el Comite, además ve 

apiícación de este reglamento. 

ncordencía Decreto 1069 de 2015, arCiculos 2,2 4, 1,2,3 y 2.2.4.31 2.1.2 

2015, el Jefe 
dones 
buena 

CAPITULO IV 
LA SECRETARIA TÉCNICA 

1§4  FUNCIONES 
DAL1955?5,MAL. 

El Secretario Tecnica del Comité de Conciltacidn  
Estado Civ.  y el Fondo Rotatorio. tendrá las 541u 

1) Convocar a las sesiones ordinarias y extraordi las (fel Cotrúté 
quienes deben participar en las rtiismas. indican 
cabo la reunión, 

CO DE 

la, le hora ye 

N Y 

de la Re tistreduru Nacionaldel 

sus rmembros e invita' a 
lugar donde se llevare a 

ion no menor 
9rtttroo menor cuando lea 
y loa conceptos que se 

ta convocatoria a sesiones ordinanaz fiebera remitirse ccr una ante  
d'as hábiles. la extraordinaria con tres (31 de -antelación o con un 
Circunstancias lo amerter ; acompañadas da las eches leOniCaa 
someteren a estudio, ast corno los soportes legales correspondientes_ 

Con la misma antelación remitid, las Invitaciones a los funciona/1os o personas cuya pie 
sea requerida. 

A., 1:_41e 16 t4 

Tfetilzod/i 
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2) Elaborar el orden del dia para cada sesión; 

3) Elaborar las actas de cada sesión del Comité, 
**atentes e la correspondente sesión, 

dekrerenr srriblr^se por los 

4) Venficar. conjuntamente °en la Oficina de Control Interno, el curnplern 	o de 	decisis nes 

del Cornil, e informarle cada tres (3) meses al respecto; la Oficina Jurídica tes susntlrtiatrera ar  
información que requieran te Secretaria Técnica y la Oficina de Con 
elaboración del informe, y ias asesorare en lo que le correeponda. 

5) Preparar un informe de la gestión del Comité y de la e/acude:in de sus decisiones.que sera 
entregado al Registrador Nacional del Estado Civil, previo aliabas y aprobación unánime por 
parte de los miembros del Comité, cada seis (61 meses. 

6) Informar al Coordinador de los Agentes del Ministerio 
contencioso administrativo acerca do las deelsiones qua el 
procedencia o no de instaurar acciones de repeticióa, 

Expedir las copias y constancias que se le soleen 

6) Coordinar er apoyo Técnico que las demos dependencias 
Estado Civil y ta Fondo Rotatorio deben brindar al Cornee para 

a 	 de lo 
de la 

tienen carareservado:.  

la Registraduria Nacional del 
adopción de sus decisiones, 

9) Verificar y revisar que tas fichas técnicas y los conceptos que sean llevados al Comité, 
cumplan los parámetros y requisitos senalados en la ley y en el presente reglamento. 

10) Ordenar re publicación, en la página Web de la. Entidad, de las actas cantentrres de los 
acuerdos conciliatorios celebrados ante los Agentes del !Misten° Público, danta) de tos tres (3) 
días siguientes a su suscripción, con miras a garantizar la publicidad y transparencia, según lo 
ordenado por el articulo 22.4.3.1 2.15 del Decreto 1069 de 2015. 

11) Las demás que el Comité le asigne.  

PARAGRAFO PRIMERO.- De conformidad con io ordenado parea articulo 2.2.4.3_ ,2. del Decreto 
1069 de 2015, la designacibet o cambio de Secreteno Técnico 	informado inmediatamente 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Una vez implementado el Sisteuaa 4fnico de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado - "EKOGUr, ton la asignación int veas para el Secretario Técnico y 
/a capacitación respective, se deberá elaborar las convocatorias_ urdan del dia y actas de Comité en 

el sistema mencionado 

Corona rsr orx  
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Concordancia Decreto 2052 de 2014 	11 2, Decreto 1069 de 2015, articulas 2.4 3 1.2 6 
y2.24312,14.  

AfitT 17 PROCEDMENTO PREVI, 	4, o 1.1b. • T. 
	 ESIO 

Cuando se reciba una solicitud de conciliación ode otro froaCaniaMO alternativo de so 
~Netos, se adelantara el procetrimbento que se datiorlbe a continuación: 

í de 

1) Recibida la :solicitud. el Secretario Técnico designare el Nivel de la AOrninis ación ylo 
dependencia que deberé sustanciar La riere técnica, tenlendoen cuenta la especialidad de la materia, 
conforme con las instrucciones y pararrietroti señalados por el Comlte. 

2) La fiche técnica de concillacOn deberá contener como minen°. 

A Fecha de elaboración. 
a Despacho de Conocimiento 
C Ciudad 
O Naturaleza del asunto, 
E Convocante. 
F Convocado.  
G Fecha de Audiencia. 
1-4 Cuantia Estimacián razonada del valor que se propone para conciliar, que sera el resultado 
de la aplicaclon de las ffirrilula$ CorrE3sponditotas, de las tasas de Interés vigente, del valor del  

salario mínimo vigente, del IPC y demás parámetros requeridos. Para el electo, el sustanciado/ 
podrá pedir apoyo a la dependencia a lin con le materia 
l Hechos 
J Pretensiones 
K Tipo de Medio de Control 
L Caducidad 
M. Legitimación por activa.  
N Legitimación por pasiva 
O Normas aplicables al caso 
P Pruebas .  
o Jurisprudencia 
R Anaksis del caso 
S Recomendación.  
T Llamamiento en Garantía 

secretEha T«.(11( a <20 rumio de CantiliaciAn y D.ten.a Merktal 

N.  t-o to» 	28S0 Lit 1196-1395 	: 

"Colombia es democracia. Registradurfa siu fiara 



La echa tecnyca de acolan Re 

A Fecha de ~t'oración 
B Referencia del servidor publico presunterr nte 	nsable (Nombres, 

Empleo Observaciones). 
C Datos del presunto darlo (Sentencia, Fecha, Medio de 	ol, conclleición u oto raedle 

alternativo de solución de conflictos). 
D Cuartea 
E Fecha último pago.  

F. Caducidad, 
G Contenido obligación 
1-1 JonaprudenCla 
1 Existencia y prueba del ciado 
J Cualificación de la conducta por parte del operador Judicial 
I< Análisis de la culpa grave o dolo.  
L Nexo de crsusalidad 
• Recomendación .  
N Llamamiento en Garantía 

4) 	Seguidamente. elaborará el coi  
de la viabilidad, oportunidad y oonvenldr  
alguna podre ser lesivo a los intereses 
Rotatorio 

o que contendrá una apreclacir n objetiva y 
de celebrar o no un acuerdo condi 	io. qu'e en parte 
la Registrackela Necional de Estado Civil o su Fondo 

Solee el particular,anailzara la prueba que derrivas  
pretendidos En caso contrario, si existe duda sobra^ su  
que pudiera imputársele a la Registradurls Nacional  
encuentra debidamente probada la pretensión, deberá 
Entidad el someterse al trámite de un litigio para lo cue 

la existencia Berta de esos derechos 
atienda Cierta O sobre lo responsabilidad 

lado Civil o Fondo Rotatorio o, si no se 
learee el riesgo que represente pera la 
aelleara el mapa de riesgo procesal 

5) 	Debidamente diligenciados la fiche técnica con el coneepto requerido, S1 es del ceso este 
ultimo, 'eran remitidos a ta Secretaria Técnico dentro de loe ochos (8) días hábiles siguientes a la 
designación del sustanciador para las pebeiones da conciliación_ En el caso de la procedencia de la 
acción de repelicien deberán enviarse en un *mino de quinee (15) dios hábiles contados a partir 
del reciba de elaboración de la ficha técnica 

61 	Recibidos por parte de la Secretaria, se someterán a estudio 
se e taran para ser sometidos al conocimiento del Citen!». 

En caso COntrano y conforme con las instnicciones impartidas 
devolverán al Delegado Departamental del Registrador Nacional, al 

Secretaria I -r1 L:i 1.1111;ein40 041 Cobriliacion y Oefern4 	" 

1 	71101) zzozáso Un- 	 11132]- 

"Colombia es democrods, Reilstradurio su 

a Técnica, se 
lel, o a la 
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"Ceicirnbéa es el  

Av. 

Pagina 

traya elaborado la fiara, para que la corrí cornplemerrte cs ajuste, actividad que 
n un plazo no mayor 	s (3) días habiteis 6 en un termino menor si las 
nein, surtido el cual se re Oran nuevamente e la Secretoria Ter ira para lo 

de su cargo 

El desconocimrerntrr del ter 
sanciones correspondientes m 
responeeibitizarse a la Entidad. 

1) 	Surtido el tramite antes descrito, la Se 

acarreare, ra quien lo incumpla, las 
que da esa conducta ornIsrva puede 

pstwocer al Cornil 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Es responsabilidad de los Re gitrlradlores CiEstriteles, de hos Delegados 
Departamentales y en general de quien sustanció la flcha »crece y emitió ed conoepto, su contenido; 
esta debe contar con suficiente argumentación factfca9Urfolica, con un análisis pormenorizado del 
caso, sustentado en las normas vigentes, la junspructencla y doctrina que le sean aplicables, 
acervo probatorio, con una recomendación clara y concreta del cm«). anareando los pedos 
procesales y sustanciales 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- No podrá sustanciar ni firmar la fiche tecnice ole acción de repetición, ei 
funcionerio que resulte individualizado como agente presuntamente responsable, so pene de 
hacerse acreedor a las sanciones a Que haya lugar, 

Constituc4n Politica, adiados 2, 4, 6,13, 22.90, 95 inc. 6.113,116,, 123   y 266 Codigo Crvq, articulo  

63. Ley 640 de 2001, articulos 23,24 y 25. Ley 678 de 2001 Ley 1437 de 2011 artscuess 180 y 192  
Decreto 1069 de 2015, articuios 22 4 3 1.2 2 y 2.2.4.3.11,5. 

PITULO V 

DE LA ACCIÓN REPET ION Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTI  

t LA AQCION DE REPETIO 

Es luncitin del Comité de Conciliación y Defensa judicial efe la Reg aduna taciora l de E 
y su Fondo Rotatorio realizar los estudice pertinent 	d aitrt rislr laa pro rd nata de 

de repeticón. 

Para ello, el pagador central de la Entidad, al día siguiente del pago total de la condenó, 	una 
conciliación o de cualquier otro medio alternativo de satuch5n de conflictos, deberá remitir 
administrativo correspondiente y sus antecedentes al tour ». pare que en un término no superior 
cuatro 441 meses adopte la decissón motivada de iniciar o no la iiteibil de repedcion y se presente la 
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correspondiente demanda, dentro Ios d 	meses siguientes, si 	resulte procedente, 
conforme a los requisitos expuestos por loe máximos órganos de cierre de la jurisdicción 
constitucional y contenciosa sobre su procedencia, previo informe detallado presentado por la 
Secretaria Téc.nica del Comité. 

La oficina de Control Interno verifitará el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este 
articulo 

Concordancia. Consbtucic n Politica, articubs 6 
Ley 1437 de 2011, articulas 142 y 164. Decreto 1069 de 
y 2.2.4 3.1.2 1 2 Decreto 1167 de 2016, articulo 34  

go Civil, 
16, arl[cu 

culo 83. Ley 878 de 2001 
2.2.4.3.1,2 2., 2.2 4 3 1 2 5 

GARANTIA CON_FIN.ES DE EPETICION. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.4.3.1.2,13. del C3etreto 1069 de 2015, los 
apoderados de la Entidad deberán presentar informe al Comité para que 	ueda determinar le 
procedencia del ¡tornamiento en garantía con fines de repetición, en los procesos judiciales de 
responsabilidad patrimonial. 

Concordando Constitución 	artículos 6 
	

1.. 	 de 2015, 
articulo 2.2.4.3.1,2 13 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

ART 	R BACIóN. —  Loe 
unanim4ded aprueban el presente 
del Decreto 1069 de 2015, 

del Comes de concilian 	y Defensa ,lu ici , 
en loe términosdel artrculo 2.2 4,2,1.2,5 numeral 

ART. 21' PUBLICACION 	bliquese el pies 
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ART. 22 VIQENCIA -  Rige a partir de la feche de su expedIcIón y deroga las dIsposiciones Que le 
sean contrarias 

;911:f eUfía relnir del COtrwhilile Cdocalialidm y Mensa Judicial 

rx 	 CP: 	 .^www Feptradurig. 	.co 

'tolo/Mis es democrada, Ikegistraderia 
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